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P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los B O L E T Í N sa O F I C I A L E S , se han de mandar 

al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margan, 12 
T E L É F O N O 13V37 :-: A P A R T A D O 1.039 

Morsa: 0« MEZ • UNA y i» TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida do P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idom particulares: linea o fracción 2,00 

........... Número suelto: S O céntimos 
:::: A particulares: « 3 O céntimo» 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N C I R C U L A R 

P A T R O N A T O C E N T R A L P A R A L A P R O T E C 

C I Ó N D E A N I M A L E S Y P L A N T A S 

Excmo. S r . : C o n el objeto de esti
mular en el espíritu público los idea
les de cultura, de bondad y de defen
sa hacia los animales y plantas, 

Este Patronato Central ha acordado 
organizar un concurso entre periodis
tas españoles, con sujeción a las ba
ses s iguientes: 

Pr imera. Los trabajos que se pre
senten a este concurso han de ser o r i 
ginales y deberán entregarse en el M i 
nisterio de la Gobernación antes d',* 
las dos de la tarde de! día 2 0 de sep
tiembre venidero. 

Segunda. D ichos trabajos, se ha 
yan publicado con o sin f irma, se 
transcribirán a máquina, en papel 
blanco de cualquier tamaño, para que 
quede perfectamente descartada la po
sibilidad inmediata de deducir, por el 
propio recorte del periódico, quién sea 
el autor, y se remitirán bajo sobre d i 
rigido al Secretario del Patronato 
Central para la protección de an ima
les y plantas (Minister io de la Gober
nación). E n el ángulo superior iz
quierdo se escribirá: «Concurso de 
periodistas» y el lema del trabajo. 

E n plica cerrada, que ostentará el 
mismo lema del trabajo or ig ina l , se 
indicará el título y población donde 
se edita el periódico, fecha de su pu 
blicación y el nombre y dirección del 
autor. 

S i el trabajo presentado al concurso 
se hubiese publicado s in f i rma, será 
necesario que el ' Director del perió
dico acredite la personalidad del au 
tor. 

Tercera. Este concurso no podrá 
declararse desierto, ni div idirse los 
premios anunciados, que se adjudica
rán según el mérito relativo. Ningún 
•concursante podrá obtener más de un 
premio, y no se devolverán los tra
bajos presentados. 

Cuarta. N o se darán a conocer los 
nombres de los señores que compon
gan el Jurado calificador hasta des
pués que se haya anunciado el fallo. 
Los periodistas que soliciten una re
comendación de cualquiera de los 
miembros del Patronato Centra l , que
darán excluidos del concurso. 

Qointa. Se concederán : un p r i -
™<?r premio de 500 pesetas, un segun
do premio de 300 v un tercero de 200, 
a los autores de los mejores artícu

los, crónicas o poesías que se hayan 
publicado en cualquier periódico de 
España, sus Posesiones o Protectora
dos, desde el 15 de septiembre del año 
próximo pasado hasta el día en que se 
cierre el plazo del concurso, escritos 
en castellano y estimulando la pro
tección a los animales y a las plan
tas. 

E l Jurado, s i lo estima procedente, 
podrá proponer que se concedan lias-
ta dos ((accésits», cada unb remune
rado con 100 pesetas, para premiar 
los dos trabajos que s igan en mérito 
a los anteriores. 

Sexta. L o s trabajos no deberán te
ner, siendo en prosa, más de 1.500 
palabras, y las poesías no excederán 
de cien versos. S u mérito aprecíable 
no ha de radicar exclusivamente en 
la percepción literaria, sino que se 
tendrá en cuenta además, a tales f i 
nes, la belleza de la idealidad protec
tora, de acuerdo con una ética exqui
sita y los sentimientos de c iv ismo, 
cultura y educación que persigue es'e 
Patronato. 

Séptima. l a entidad organizado
ra, dado el desinterés de su propa
ganda, se reserva el derecho de re
producir los trabajos admitidos y pre
sentados en este concurso. 

L o que participo a V . I. a f in de 
que disponga su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esa provincia y pro
cure as imismo la mayor publ ic idad 
posible en la Prensa local . 

Madr id , diez de ju l io de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

M A N U E L P O R T E L A 
Señor Gobernador c i v i l de ... 

(Núm. 60) (Gaceta del 19) 

» 
G O B I E R N O C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

Dispuesto en la Orden del Min is te
rio de Ag r i cu l tu ra de fecha 12 de 
marzo del año actual (Gaceta del 29), 
que los Veterinarios municipales qjo 
han adquir ido sus plazas en propie
dad después del día 28 de febrero de 
*933> deben f igurar en el Escalafón 
definitivo de dichos funcionarios, se 
les concede un plazo de quince días 
para que lo soliciten de esta Inspec
ción provincial Veter inaria, acompa
ñando certificación del Ac t a del A y u n 
tamiento respectivo, con el acuerdo 
de su nombramiento y de la toma de 
posesión. 

Lo s Alcaldes pondrán en conoci
miento de sus Veterinarios lo dispues
to en esta circular, para su cumpl i 
miento. 

Madr id , 19 de ju l io de 1935.—E' 
Inspector provincia l , Martín C i g a . 

ayuntamiento de Madrid 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L 
D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

Se anuncia al público que el día 22 
del actual, a las diez de la mañana, 
tendrá lugar en el Salón de actos de 
esta Tenencia de Alcaldía la subasta 
de puestos para la verbena de los A n 
geles. 

L a s condiciones y el número de lo
tes, con arreglo a l plano levantado a!* 
efecto, se encuentran en esta Secreta
ría a disposición del público, todos 
ios días laborables de once a una de 
la mañana. 

Madr id , 18 de ju l io de 1935.—E' 
Secretario, A . Corazón García. 

(Núm. 1.902) (O.—582) 

Ministerio de l a Querrá 

J E F A T U R A DE AVIACION 

Anuncio del concurso, reservado a la 
Industria Nacional, para adquisición 
de Tórrelas, lanzabombas eléctricos y 

mandos de lanzabombas 

Dispuesto por Decreto de 5 del ac
tual, publicado en la Gaceta de Ma
drid número 190, que por el A r m a de 
Aviación se adquiera, mediante con
curso, reservado a la Industria Nacio
nal , 200 Torretas de ametralladoras, 
84 lanzabombas y 25 mandos de lan
zabombas, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que se celébrala 
ante el T r ibuna l de concurso, consti
tuido por la Junta Económica Cen
tral, un Notar io para autorizar el acto 
y un Asesor Jurídico designado por 
la Presidencia del Consejo de M i n i s 
tros, el día 12 de agosto próximo, a 
las diez y media de la mañana, en 
las Of ic inas que la Jefatura de A v i a 
ción ocupa en el Minister io de la 
Guerra . 

L o s pliegos de condiciones que re
girán serán los que se insertan a con
tinuación del modelo de proposición, 
que están también de manifiesto en el 

tablón de anuncios de la Jefatura de 
Aviación, todos los días, desde las 
nueve a las catorce horas, desde el 
día 21 del corriente al de la celebra
ción del concurso. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir son los que f iguran en el 
pliego de condiciones y el importe de 
la garantía para tomar parte en e¡ 
concurso, constituido bien en efectivo 
o su equivalente en papel del Estado 
al precio medio de cotización en B o l 
sa de Madr id en el mes anterior, a no 
ser que estuviese dispuesto que se ad
mita por, su valor nominal , será el 5 
por 100 del valor, al precio l imite del 
material que ofrezca cada hcitador. 

E l concurso se verificará con arre
glo a los preceptos de la vigente L e y 
de Administración y Contab i l idad de 
la Hacienda pública de. i.° de ju l i o de 
191«! (C . L . número 123), L ey de P r o 
tección a la Industria Nac ional de 14 
de febrero de 1907 (C . L . 27), R eg l a 
mento para su aplicación de 25 de fe
brero de 1917 (C . L . 153) y demás 
disposiciones vigentes sobre contrata
ción. 

Para el caso en que dos o más p i o -
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se .ver i f i 
cará en el mismo acto del concurso, 
licitación por pujas a la l lana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince m i 
nutos y si subsistiese la igualdad en
tre ellos se procederá, por medio de 
sorteo, a verificar la adjudicación pro
v is ional . 

S i a l nacer la adjudicación de algún 
lote lo fuera en precio que diese l u 
gar a beneficio para el A r m a e! i m 
porte del saldo a favor resultante po
drá aplicarse, si conviene, a la adqui 
sición de mayor número de elementos, 
si el adjudicatario, después de consul 
tado, presta su conformidad por es
crito y ampl ia su oferta con los mis
mos precios y condiciones en el nú
mero de elementos que resulten dado 
el beneficio obtenido. 

L o s licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la c la
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
t i tud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se i n 
serta. 

rA) las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios serán 
de cuenta del rematante o rematantes, 
quien (o quienes^ con anterioridad a 
la adjudicación definitiva, deberán 



•exhibir los recibos que acrediten ha
berlos satisfechos. 

M a d r i d , 18 de jul io de 1 9 3 5 . —El 
Presidente de Ja Junta Económica 
Centra l , P . H . (firmado.) 

Modelo die proposición 

D o n F . de T . y T . , domici l iado 
en ... y con residencia en prov in
cia de calle de número con 
cédula personal de clase nú
mero expedida en ... (o pasapoite 
de extranjería en su caso) que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid (o en 
el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra o B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia de Madrid ) , para el suministro, 
mediante concurso, de 200 Torretas, 
84 lanzabombas y 25 mandos de lan
zabombas con destino al A r m a de 
Aviación y enterado también del plie
go de condiciones a que en el nvsmo 
alude, se compromete y ob l iga con su
jeción a las cláusulas del mismo a su 
más exacto cumplimiento y ofrece ( in
dicar el precio unitario y el valor to
tal de su oferta, todo en letra), a esta 
proposición se acompaña, en cumpl i 
miento de lo prevenido, los siguientes 
documentos : certificado de productor 
nacional ¡ alta o último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponda satisfacer, según el concepto 
con que comparezca ; resguardo que 
acredite haber (satisfecho las cuotas 
para el régimen obligatorio del retiro 
obrero ; certificado que acredite que 
la entidad licitadora cumple lo preve
nido en el Reglamento de aplicación 
de la Ley sobre accidentes del traba
jo en !a Industria aprobado por De
creto de 26 de ju l io de 1934 (Gaceta 
212) ; poder notarial otorgado a fa
vor del firmante (cuando se trate de 
apoderado) ; declaración de que se 
compromete a no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las es
tablecidas y que hayan sido determi
nadas por los organismos correspon
dientes, y , por último, resguardo de 
l a Ca j a general de Depósitos o de 
u n a de sus Sucursales que acredite 
haber depositado la garantía preve
n ida . 

M a d r i d , ... de ... de 1935. 

( F i rma y rúbrica del proponente..) 

Pliego de condiciones técnicas que 
tía de regir en el concurso, reservado 
a la industria nacional, para adquisi
ción de torretas para ametralladora, 
lanzabombas elécricos para hidras y 

mandos de lanzabombas 

Condiciones generales 

Pr imera 

E s objeto de este concurso, re
servado a la Industria nacional , la 
adquisición de los materiales que se 
detal lan a coninuación : 

a) 200. Torretas para ametralla
dora de observador en avión «Bre-
guet» X I X , al precio límite 'de mi l 
novecientas setenta y cinco pesetas 
u n i d a d ; total , trescientas noventa y 
c inco mi l pesetas. 

b) 84. Lanzabombas de mando 
eléctricos, para bomba de 50 y 100 
ki los , para hidro, a ochocientas c in 
cuenta pesetas; total, setenta y un 
m i l cuatrocientas pesetas. 

c) 50. Mandos de lanzabombas 
eléctricos para bombas hasta 100 k i 
los, a dos mi l pesetas cada u n o ; to
ta l , cien mi l pesetas. 
. C a d a part ida constituye un lote. 

Segunda 

L a adjudicación podrá hacerse por 
uno , var ios o Va totalidad de los lo
tes. 

Tercera 

E l plazo de entrega para todos los 
lotes no podrá exceder del 30 de no
viembre del año en curso. 

Cuar ta 

Pa ra tomar parte en este concurso 
es condición indispensable que, con 
anterioridad a la fecha de su celebra
ción, hayan presentado los l icitado-
res un modelo del material que ofre
cen, a cuyo efecto acompañarán a 
sus proposiciones, además de la do
cumentación que se menciona en el 
pl iego de condiciones legales, un re
cibo suscrito por el Jefe del Serv ic io 
de Armamento (Cuatro V i en tos ) , 
que acredite que han depositado el 
modelo aludido anteriormente. 

Qu inta 

E l T r i buna l del concurso se reser
va un plazo, que no excederá de un 
mes, para estudiar y experimentar los 
modelos, para lo cual se celebrarán 
dos reuniones: una, para aceptar las 
proposiciones que se ajusten a las 
condiciones exigidas, y otra para ha 
cer la adjudicación prov is ional . 

Condiciones especiales para torretas 

Pr imera 

L a torreta habrá de permit ir án
gulos de tiro en plano vertical hasta 
90 grados. E n plano horizontal abar
cará un sector de tiro mayor de 180 
grados sobre el eje transversal del 
avión. 

Segunda 

L a s maniobras de la torreta debe
rán poderse realizar con una sola 
mano y por medio de un disposit ivo 
de funcionamiento único, que permi
ta el desplazamiento del arma con re
lación a los ejes normal y transver
sal del avión para obtener los ángu
los de tiro antes mencionados, de
biendo al abandonar dicho mando 
quedar inmovi l izada la torreta en una 
posición determinada. 

Tercera 

E l montaje de la torreta en el avión 
se hará por medios sencillos y con 
el f in de no aumentar la resistencia 
al avance del mismo, deberá permi
tir el alojamiento del arma a lo largo 
del fuselaje en los casos en que la 
misma vaya equipada, o bien deja
rá completamente libre la cabina del 
observador en los casos en que la to
rreta no lleve armas. Tanto el aban
dono en el vuelo del avión por el per
sonal volante en los casos de lanza
mientos con paracaídas. Este monta
je permitirá con toda faci l idad el rá
pido recambio de las torretas. 

Cuar ta 

L a compensación de los esfuerzos 
transversal y longi tudinal del arma 
deberá realizarse por medio de mue
lles independientes unos de otros, 
permitiendo el sistema la regulación 
del disposit ivo para diferentes pesos 
de armas. 

Qu in ta 

E l peso de la torreta no deberá ser ; 
superior a 10,500 k i logramos, con 
una tolerancia de 10 por 100 (diez por 
ciento). 

Sexta 

L a s torretas deberán ser fabricadas 
en España, y su construcción será 
inspeccionada por el Serv ic io de A r 
mamento del A r m a de Aviación. 

Séptima 

L o s metales serán de alta ca l idad, 

v'e gran resistencia y l igereza, y to
das las piezas empleadas en la fabri
cación de las torretas deberán ser de 
fáciles recambios y estar protegidas 
contra la oxidación. 

Condiciones especiales para los 84 
lanzabombas 

Pr imera 

Debe poder admit i r bombas hasta 
el peso de 125 k i los. 

Segunda 

Sus mecanismos tieben funcionar 
correctamente hasta con un peso de 
400 k i logramos. 

Tercera 

E l mecanismo de izaje que llevará 
incorporado permitirá que un hom
bre solo lo pueda levantar y colocar 
en posición, fácilmente, una bomba 
de tipo de 100 k i logramos. 

Cuar ta 

E l mecanismo de disparo ofrecerá 
seguridad absoluta contra las trepi
daciones que se produzcan con cual
quier motivo (por e jemplo : en la ca
rrera de despegue del avión o hidro
avión) . 

Qu in ta 

E l disparo podrá hacerse mecáni
camente (por cable bogden) , o por 
medio de un disparador eléctrico. 

Sexta 

Llevará dos mecanismos de segu
ridad lanzable para permit ir el em
pleo de bombas dotadas de dos espo
letas (oj iva) . 

Séptima 

E n cualquier momento, antes del 
disparo, podrán cambiarse estos me
canismos de la posición correspon
diente a la caída de la bomba activo 
y la de la bomba inerte cuantas ve
ces se quiera. 

Octava 

E l disposit ivo para inmovi l i zar la 
bomba activa actuará de modo simé
trico, manteniendo la bomba parale
la al eje del avión. Este mecanismo 
se actuará simplemente a mano, s in 
necesidad de herramienta a lguna. 

'Novena 

E l mecanismo de izaje debe permi
tir descender la bomba desde el l an
zabombas al suelo, fácilmente y me
diante un solo hombre. 

Décima 

L a long i tud del cable de izaje per
mitirá elevar la bomba una altura 
de 1,50. 

Undécima 

E l lanzabombas no debe ex ig ir n in 
gún reglaje complicado, para que la 
maniobra de colocarlo o retirarlo sea 
rápida. 

Duodécima 

E l conjunto ofrecerá protección 
contra la entrada de polvo o sa lp i 
caduras de agua. 

Décimatercera 

Los lanzabombas deberán ser fa
bricados en España, y su construc
ción será inspecionada por el Serv i 
cio de Armamento del A r m a de A v i a 
ción. 

Décimacuarta 

Los metales serán de alta ca l idad, 
de gran resistencia y l igereza y to

das las piezas empleadas en la fabri
cación de los lanzabombas deberán 
ser de fáciles recambios v estar pro
tegidos contra la oxidación. 

Condieeines especiales para los man-
dos do lanzaombas 

Pr imera 

Serán eléctricos para permit ir el 
lanzamiento de doce bombas de una 
en una. 

Segunda 

E l disparador irá unido por un 
flexible a l resto del mecanismo, en 
forma que el observador pueda ma
nejarle en cualquier posición. 

Tercera 

E l manant ia l de energía será la 
batería de acumuladores de la insta
lación eléctrica de a bordo. 

Cuar ta 

E l lanzabombas tendrá un seguro 
eléctrico, en forma que puesto el me
canismo en el seguro pueda accionar
se el disparador s in pel igro de que se 
produzcan los disparos. 

Qu in ta 

También tendrá un seguro mecáni
co que impida la caída de las bom
bas, aun cuando se accione eléctrica
mente el mecanismo. 

Sexta 

Irá provisto de un contador que 
marque en cada instante el número 
de bombas que quedan a bordo. 

Séptima 

Los tres elementos: seguro eléctri
co, seguro mecánico y contador, de
berán poderse colocar con facilidad 
al alcance y a la v ista del observa
dor. 

Octava 

L o s metales serán de alta calidad, 
de gran resistencia y ligereza y todas 
las piezas empleadas en la fabrica
ción de los mandos deberán ser de 
fáciles recambios y estar protegidas 
contra la oxidación. 

Novena 

Los mandos deberán ser fabricados 
en España, y su construcción será 
inspeccionada por el Servicio de Ar
mamento del A r m a de Aviación. 

Pliego de condicionas legales que ha 
de regir en el concurso reservado a la 
producción nacional, para la adquisi
ción de torretas para ametrallado* a, 
lanzabombas eléctricos y mandos d« 

lanzabombas 

Pr imera 

L a s proposiciones se e:;t«índerún efl 
papel sellado de la clase sexta y apa
recerán s in enmienda ni raspaduras ¡ 
menos que se salven con nueva firma 
y se sujetarán al modelo puLl icadoc" 
el anuncio . 

Segunda 

L o s autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran 
acto, deberán acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último 
recibo o alta de la contribu* ion indus
trial 4 que corresponda satisfacer se
gún el concepto en que los Ijcitadore* 
comparezcan, y caso de estar excep
tuados de la contribución industria»* 
con arreglo a la L e y de Util idades se 
justificará este extremo. N o será n** 
cesario el recibo o alta de la contribu
ción industr ia l , cuando los proponen-
tes residan en las provincias Vascon
gadas y Navar ra y bastará que acre*' 
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ten su condición industrio! según lo 
dispuesto en los preceptos que regulen 
e l concierto económico con d'chas pro
vincias. Pero s i el servicio hub era de 
realizarse en territorio no aforado o 
común, a l ser adjudicado a sujeío con
tribuyente de régimen distinto, deberá 
«1 adjudicatario matricularse conforme 
a l Reglamento aplicable en el lugar 
de l servicio. Los apoderados o repre
sentantes deberán exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor. 

Presentarán también la certificación 
a que se hace referencia en el Decreto 
de 3 de diciembre de 1926 y Reg la 
mento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposi Io
nes qué los obreros empleados e i la 
construcción de l material, estarán so
metidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Comités Pat 'tarros co
rrespondientes o por 'os contratos de 
normas de trabajo acordadas por ¡as 
organizaciones patronales y obreras de 
la industria de que se trata o generali
zadas en los contratos individuales de 
la propia industr ia 0 profesión ; de
clarando también su sumisión expre
sa a los preceptos de1 Decreto ley de 
6 de marzo de 1929 que establece de
terminados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y de im
posición de multas y para la garantía 
de los créditos por jornal°s. 

También acompañarán I Q S l icitado-
res, el boletín, recibo o autorización 
que justif ique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de jul io de 1921 
(C. L . número 212). 

As imismo quedarán sujetos a lo 
que prescribe el artículo 252 del ca
pítulo X , adicionado al Reglamento 
de 31 de enero de 1933 para la apl ica
ción de la L e y sobre accidentes del 
trabajo en la industria aprobado por 
Decreto de 26 de ju l io de 1934 («Ga
ceta» número 212). 

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto del con
curso, s i están expedidos en el extran
jero en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas d^l Minister io 
de Estado y estarán además, legaliza
das y visadas sus f irmas por dicho 
Minister io de Estado. As imismo esta
rán reintegrados conforme a !a Le) 
del T imbre , exceptuándose los pasa 
portes de extranjería. 

Tercera 

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en estos pl iegos de condicio
nes, haciéndose constar, *»n e'las, que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán los que no se ajusten 
al modelo publicado en ios inuncios 

Cuarta 

Para tomar parte en el concurso es 
condición indispensable que los l i c i 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en una de sus 
sucuitsales 4 I a suma ^equivalente a l 
5 por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio l imite. 

L a citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública que sie valorarán a l 
Precio medio de cotización en Boisa , 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal . E l Secretario del T r i b u 
nal comprobará el precio medio con 
la «Gaceta de Madrid». S i la garantía 
lo fuese en efectos públicos, se acom
pañará la póliza que acredite la pro
piedad de ellos. 

Este depósito se constituirá hacien
do constar, expresamente en el res 
guardo, que tal depósito sé ha efeo 
tuado para acudir a l concurso de que 
se trata. 

Qu in ta 

L a expresada fianza no servirá más 
que para la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el l icitador a c u y o fa
vor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposi
ciones. 

Sexta 

N o se admitirán para tomar parte 
en el concurso, ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pagos que se re
fieren a imposiciones hechas p - ra 
afianzar otros servicios, por más ouc 
sea notoria la terminación satisfacto
r ia de los mismos, s i no se Justificase 
este extremo por medio de ¡a corres
pondiente certificación, haciéndese en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder a l nuevo contrato. 

Séptima 

E l precio que se consigne en las 
proposiciones, se expresará en letras, 
por pesetas y céntimos de dicha un i 
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo. 

Octava 

E l concurso se verificará precisa
mente en día laborable en la plaza, 
local , día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el tr ibunal 
en la forma s iguiente : Presidente, el 
Director general de Aeronáutica, o 
persona en quien delegue; Vocales, 
el Jefe de los Srvic ios del Mater ia l 
de Aviación Mi l i t a r y el de la depen
dencia a que afecte la adquisición; 
Asesor jurídico que se des igne ; el 
Interventor Delegado de la Jefatura 
de Aviación Mi l i t a r , y como Secreta
rio el Capitán de Intendencia afecto 
a la Junta Económica Centra l , dan
do pr inc ip io al acto con la lectura del 
anuncio y pl iego de condiciones. 

Novena 

Terminada ía lectura de estos anun
cios y pl iegos de condiciones, el P i e -
sidente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y adver
tirá a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que es
timen necesarias sobre las condiciones 
del concurso, en la intel igencia de 
que pasado el plazo y abierto el p r i 
mer pl iego, no se dará explicación a l 
guna . 

Durante el expresado plazo de me
d ia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes y en el anverso del citado sobre, 
deberá hallarse escrito lo s igu iente : 
((Proposición para optar al concurso 
r e s e r v a d o a la producción n a c i o n a l 
para la adquisición de 200 torretas de 
ametralladora, lanzabombas eléctri
cos y mandos de lanzabombas.» 

E l presidente lo recibirá señalando 
cada pl iego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la nic¿a a !a 
vista del publ ico . 

U n a vez presentados a l Presidente 
los pliegos, no podrán reti»nrse por 
ningún motivo. 

Décima 

C inco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz que falta solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos y a l expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado. 

Undécima 

Inmediatamente el Presidente a b i i -

rá el primer pl iego presentado y se 
dará lectura por el Secretario en alta 
voz a la proposición en él contenida 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado a l presentarlos. 

U n a vez terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del t r ibunal de 
concurso un estado comparativo de las 
mismas, que firmará d icho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y 
el intervine del Interventor. 

Duodécima 

U n a vez cerrada la licitación el Pre
sidente declarará aceptada a reserva 
de la aprobación superior, ¡a p: opo
sición que se estime conveniente, ha
ciendo a su favor la adjudicación del 
remate, la cual tendrá siempre el ca
rácter de provis ional , o declaiará de
sierto el concurso, de juzgar el T r i 
bunal inaceptables técnicamente las 
proposiciones presentadas; dándose 
con ello por terminado el acto, y pro-
cediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todos los individuos del 
T r i buna l y firmará el rematante o su 
apoderado. 

Décimatercera 

Los resguardos del depósito corres
pondiente a las proposiciones que no 
fuesen aceptadas n i fuesen objeto de 
protesta, se devolverán después de ter
minado el acto del concurso a los i n 
teresados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de concurso. Igualmente 
se devolverán los demás documentos 
que acompañen a sus proposiciones. 

Décimacuarta 

L a garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposi
ción que resulte más beneficiosa deje 
de suscribir el acta de concurso acep
tando su compromiso. 

Décimaquinta 

A l declarar aceptada una proposi
ción se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabil idad del re
matante hasta que sea aprobada por 
la superioridad, s in cuyo requisito no 
empezará a causar efecto, a menos que 
la urgencia del servicio exija se eje
cute desde luego. 

Décimasexta 

U n a vez recaída la adjudicación pro
v is ional , si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde tuego. 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así. 

S i después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera ía definitiva, sóio tendrá dere
cho a que se le l iquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del ser
vic io prestado, s in derecho a indem
nización alguna. 

S i el concurso fuese anulado, será 
potestativo para el adjudicatario pro
v is ional continuar o no, de acuerdo 
con la administración, ía prestación 
del servicio por el t iempo indispensa
ble para asegurar el mismo. 

Décimaséptima 

Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del presidente del tr ibunal un depó
sito definitivo del diez por ciento del 
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en l a misma for
ma que para el provisional preceptúa 
la cláusula cuarta. 

Este depósito def init ivo se impon

drá dentro del plazo máximo de qu in 
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista y 
servirá para garant i r e l cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en e l documento acredi
tativo de la constitución del dei)ósjto, 
teniéndose presente. 

Décimaoctava 

E l contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura y de entregar a l 
Presidente del T r i buna l de concurso 
para el curso a su destino, el número 
de ejemplares que establece la condi
ción vigésima, en el término de un 
mes, a cantar desde el día en que se 
le notifique la adjudicación definiti
va del servicio. 

E n el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito defi
nit ivo. 

Décima noven a 

E l contratista queda obl igado a pre
sentar en la of ic ina l iquidadora de de
rechos reales la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran or i 
ginarse. 

Vigésima 

Serán dle cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen l o * 
anuncios, otorgamiento de la escri
tura, así como los de una primera co
pia y cuatro simples deducidas de d i 
chas escrituras, y acta del concurso ; 
exigiéndose a l rematante la presenta
ción de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios. 

L o s rematantes del segundo con
curso no están obl igados al pago de 
los anuncios del primero. 

Vigésimapri mera 

También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transpor
tes, acarreos, derechos o arbitrios que 
pueda tener la mercancía, puesto que 
el precio por el que haga su oferta 
se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del A rma , en 
Cuatro Vientos. 

V i gés imasegunda 

N o se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora, 
ni a pagar mayor precio que ei esti 
pulado, por la creación de nuevos i m 
puestos, portazgos, derechos de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así como el Estado 
tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida por que se suprima o 
d isminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes a l contratarse e! com-
r\t%Mvi t c r \ 

Vigésimatercera 

E l adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el impuesto del T imbre , el 
de pagos del Estado y todos los de
más que correspondan ; y los arbitrios 
provinciales y municipales que se ha
llen establecidos o se establezcan en el 
período de fduracfión del contrato y 
sean inherentes al mismo. 

Vigésimacuarta 

L a entrega de los efectos contrata
dos se verificará en la localidad o es-
tablecirajiento anteriormente determi
nado y la recepción de los mismos • ( 
efectuará por l a Junta Económica 
Centra l , que levantará acta donde f i 
gurará el precio por unidad y el valor 
total del lote entregado. De cada lote 
de material se redactará duplicada acta 
de recepción. 
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Vigésimaquinta 

Sólo se admitirán las proposiciones 
de aquellas personas que acrediten en 
forma reunir los requisitos necesarios 
o posean los elementos suficientes pa
ra la fabricación del material que tra
ta de adquirirse, a cuyo efecto acom
pañarán cuantos documentos esti
men pertinentes para que el T r i buna l 
de concurso pueda tener elementos 
de ju ic io suficiente a l f in propuesto. 

Vigésimasexta 

- E l pago se hará dentro de los cré
ditos ^disponibles cuya existencia se 
justificará en la forma que establece la 
L e y de 19 de marzo de 1912, con car
gos a los créditos retenidos del capítu
lo I I I , artículo 5. 0 , concepto i.° (6), 
agrupación única, Sec. 1.*, del v igen
te presupuesto, debiendo acreditar 
previamente el contratista qu° ho sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, las cuotas del reiiro 
obrero, y los gastos, impuestos y ar
bitrios que enumeran las condiciones 
19 a 23. Dichos pagos se harán re
c ib ido ya y admit ido el material con
tratado mediante l ibramiento en f i irnc. 

Vigésimaséptima 
S i el contratista o su representante, 

dado a conocer a l Jefe del Centro o 
establecimiento receptor, se ausentara 
s in ¡previo aviso ni autorización de ' a 
p laza donde se verifique el servicio, 
las Órdenes relativas lo mismo que 
fuera necesario comunicarle se consi 
derarán como si las hubiera recibido, 
y , de no cumplimentarlas, se procede
rá a efectuar dicho servicio en ia for
ma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista. 

Vigés : maoctava 

E l adjudicatario queda obligado al 
cumpl imiento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., «s> 
tablecidos para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes. 

Vigésimanovena 

Terminado el contrato completa y 
fielmente por parte del contratista, el 
Presidente del T r ibuna l a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéndo
les previamente que acrediten haber 
satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 26, y que se ha 
•dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de de
rechos reales. 

Trigésima 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
l a celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a su 
costa. 

L o s efectos de esta declaración se
rán : 

Pr imero . L a pérdida de la garan
tía o depósito del concurso que, des
de luego, se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora del servicio. 

Segundo. L a celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo. 

Tercero. N o presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación dirfccta res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición. 

L a s responsabilidades a que se 
contraen los dos párrafos anteriores se 
exigirán ert la forma que determina 
l a condición 31. 

Trigésimaprimera 

E n todos los casos de incumpl i 
miento el contratista será requerido al 
abono que proceda y de no verif icar
lo en el plazo que se fije y la f ianza 
prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor 
del T r i b u n a l de concurso con expre
sión del capítulo, artículo, concepto, 
agrupación, sección y presupuesto a 
que afecte. 

Este certificado será cursado por »1 
Presidente del T r i buna l de concurse 
al Delegado de Hacienda de la pro
v inc ia donde tenga su residencia el 
contratista, para que con arreglo a lo 
que establece el art. 61 de la ley de 
Administración y Contab i l idad de la 
Hac i enda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hac ienda pública, i n 
gresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, concepto, agrupa
ción, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando ed 
Delegado de Hacienda a la autoridad 
que le remitió el certificado la carta 
de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia. 

Trigésimasegunda 

L a s disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por ¡a 
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para d i r i g i r sus recla
maciones por la vía contencioso-adm :-
nistrativa. 

L a s cuestiones a que estos contratos 
puedan dar or igen y que no se pue
dan resolver por, las disposiciones es
peciales sobre contrataaión adminis
trativa, se resolverán por las reglas 
del derecho común. 

Trigésrimatercera 

Estos contratos no pueden someter
se a juicio arbitral y cuantas duelas 
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán -m la 
forma que determina la cláusula an
terior. 

Trigésimacuarta 

Caso- de muerte o quiebra del con
tratista quedará rescindido y termina
do el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra, se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo. 

L a Administración entonces qu**da-
rá en libertad de admitir o desechar e! 
ofrecimiento, según convenga, s in aue 
en este último caso tengan aquéjtos 
derecho a indemnización alguna, sino 
únicamente a que se haga la l iquida
ción de los devengos que tuviera el 
adjudicatario. 

Trigésimaquinta 

Por. la Administración podrá ser 
rescindido el contrato s i se suprimie
se e l servicio a que éste se refiere o 
dejara de consignarse en presupuestos 
el crédito necesario para el mis.TiO, c 
igualmente será causa de rescisói el 
establecimiento de un monopolio so
bre los efectos o materias objeto de 
contrato. 
ntv •• • ¿: , •• 

Trigésimasexta 

Todo cuanto no aparezca consigna
do o previsto especia'mente en este 
pl iego, se regirá por los1 precepto > de 
la ley de Administración y c o n u b i , : -
dad de la Hacienda pública y disposi
ciones complementarias. 

Trigésimaséptima 

Todas las primeras materias em
pleadas serán de producción nacional , 
excepto aquéllas que taxativamente 
comprende la Orden de 22 de junio de 
1934 («Gaceta» número r75). 

Trigésimaoctava 

E n cumplimiento a lo prev^nid^ en 
el Reglamento para la aphcaciórj de 
la í ey de 14 de febrero de 1907 apro
bado por Orden de 26 de ju l io de 1917. 
se copian a continuación los s iguien
tes artículos 

Artículo 10 

Cuando se haya celebrado ata obte
ner postura o proposición ad.nisible 
una subasta o un concurso soore ma 
lefia reservada a la producciói n»"'t> 
na ' , se p o d r i admitir la concurrenci-
de la extraniera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se con 
vo jue con sujeción al mismo pHcgO 
de condicionas que sirvió de ba•»• para 
la primera v t z . 

Artículo 11 

E n la segunda subasta o en d se
gundo concurso previstos pqr el ar
tículo anterior, los productos naciona
les ¿eran preferidos en concu rencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el x:re
cio de aquéllos no exceda al de éstos 
en más del diez por ciento del precio 
que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no 'o 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalúa 
rán por separado. E n tales contratos 
la preferencia del producto naciona' . 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
'a proposición por ella favorecida r<-
sukase onerosa en más del diez por 
ciento computado sobre el mono- ¡:r«--
ció de los productos nc figu.ado.s en 
dicha relación anua l . 

Artículo 12 

E n todo caso las proposición.'*^ han 
de expresar los precios en moneda es
pañola, entendiéndose por CUOú' * d-.-I 
proponente los adeudos arar.cetarios 
en su caso, los demás impuestos, ios 
de transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entrega según las condiciones del 
contrato. 

Artículo 14 

L a s autoridades y los funcionarios 
de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios 
u obras públicas deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlas en cualquier forma 
(directa, concurso o subasta) a la C o 
misión Protectora de la Producción 
Nac iona l . 

( O . - 5 8 1 ) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

| tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el p l iego <de 
condiciones particulaces y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 28.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 42.642 pesetas. 

L o que, en cumpl imiento dé lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escr i 
tura de contrata en e l término de un 
mes, a contar efe la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

M a d r i d , 19 de ju l i o de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( 0 . - 5 8 4 ) 

C A R R E T E R A S 

V i s t o el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme con doble riego superf i
cial de los kilómetros 1 a l 3 de la ca
rretera de Lozoyue la a Rascafría, 
prov inc ia de M a d r i d , esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente d i 
cho servicio al mejor postor, don D o 
mingo Martínez Morera , vecino de 
M a d r i d , que se compromete a ejecu-

M i l 

Vis to el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme d¡e los kilómetros 10,200 
al 12,600, de la carretera de Puente 
de Guadarrama en Navalcarnero a 
Fuenlabrada, trozo tercero, prov inc ia 
de Madr i d , esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho ser
v ic io a l mejor postor, don Ginés N a 
varro e H i j os , Construcciones, So 
ciedad Anónima, vecino de M a d r i d , 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pl iego de condic io
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cant idad de 49.450 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 51.370,50 pesetas. 

Co que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

M a d r i d , 19 d,Q ju l io de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

Í O . - 5 8 5 ) 

V i s t o el resultado de la sutas ta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme y doble riego superficial 
con betún asfáltico de los kilómetros 
1 y 2 de lá carretera de Ramaeasta-
ñas a San Martín de Valdeig les ias, 
prov inc ia de M a d r i d ; esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamente 
dicho servicio al mejor postor don 
Ginés Navarro e H i j os , Construccio
nes, S . A . , vecino de M a d r i d , que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al provecto y en los plazos designa
dos en el p l iego 'de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cant idad de 39.106 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 50.428,42 pesetas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar cV* la fecbn cTel B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 



M a d r i d , 19 de ju l io de 1935-—El 
Ingeniero Jefe, José Va l l e j o , 

( O - - 5 8 6 ) 

V i s t o el resultado de l a subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y f i " " e d e l k i l ó m e t r o ? y P e r a l " 
tado de las curvas de los kilómetros 
1 al 7 de la carretera de la estación' 
de Robledo de Chávela a H o y o de 
Pinares, provincia de M a d r i d ; esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defi
nitivamente dicho servicio al mejor 
postor, don Ginés Navarro e H i j os , 
Sonstruccion.es, S . A . , vecino de M a 
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los p l a 
zos designados en el pl iego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cant idad de 
49.500 pesetas, siendo e) presupues
to de contrata de 50.199,48 pesetas. 

L o que, en cumpl imiento de lo d is
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar d.e la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

M a d r i d , 19 d¡e ju l i o de 1935. — E l 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(O.—587) 

Vis to el íesultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme con riego b i tuminoso de 
los kilómetros 19,568 a l 20,040, de la 
carretera de Chinchón a Ciempozue-
los, prov inc ia de M a d r i d ; esta Jefa
tura ha resuelto adjudicar def init iva
mente d icho servicio a l mejor postor, 
don Ginés Navarro e H i j o s , Cons 
trucciones, S . A . , vecino de M a d r i d , 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el p l iego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 48.500 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 49.501,01 pesetas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de l a fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca insería la pre
sente orden de adjudicación. 

Madr id , 19 de ju l i o de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Va l l e jo . 

(O .—588) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme con riegos superficiales 
bituminosos de los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de Loeches a Nuevo 
Baztán, prov inc ia de M a d r i d ; esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar def ini
tivamente dicho servicio a l mejor pos
tor, don Ginés Navar ro e H i j o s , 
Construcciones, S . A . , vecino de M a 
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en e l pl iego de 
condiciones particulares y economí
a s de esta contrata, por la cantidad 

de 91.190 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 101.960,95 pe
setas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en l a 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te a l día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta l a pre
sente orden de adjudicación. 

M a d r i d , 19 de ju l io de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( O . - 5 8 9 ) 

V i s t o el resultado de J a subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme con riegos bituminosos 
de los kilómetros 12 a l '18,800 de la 
carretera de Chinchón a Ciempozue-
los, provincia de M a d r i d ; esta Jefa
tura ha resuelto adjudicar def init iva
mente d icho servicio a l mejor postor, 
don Ginés Navarro e H i j os , Cons
trucciones, S . A . , vecino de Madr id , 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción a l proyecto y en los plazos 
designados en el p l iego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 43.200, siendo el presupuesto de 
contrata de 50.685,10 pesetas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te a l día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

M a d r i d , 19 de ju l i o de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(O.- 500)' 

V i s t o el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y doble riego superficial de los 
kilómetros 5 al 7 de la carretera de 

.Torrelaguna a Guadala jara, prov in
c ia d,e M a d r i d ; esta Jefatura ha re
suelto adjudicar definitivamente d i 
cho servicio al mejor postor, don D o 
mingo Martínez Morera , vecino de 
M a d r i d , que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción a l proyecto y en 
los plazos designados en el pl iego 
de condiciones particulares y econó
micas: de esta contrata, por l a canti
dad de 23.500 pesetas, siendo el pre
supuestó de contrata de 38.523,85 pe
setas., 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madr i d , 19 de ju l io de 1 0 3 5 . - -El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(O . -591) 

V i s t o el resultado de la subasta dé 
las obras de reparación de explana

ción y firme y doble riego superficial 
de los kilómetros 13,400 a i 16,500 de 
la carretera de A ja l v i r a la de Torre-
laguna a Guadalajara, poi Ta l aman-
ca, provincia de M a d r i d ; esta Jefatu
ra ha resuelto adjudicar def init iva
mente dicho servicio a l mejor postor, 
D . Domingo Martínez Mo ;e ra , vecino, 
de Madr id , que se compromete a eje
cutarla con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 

, de 52.300 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 76.592,95 pese
tas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te al día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento | 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar d,e la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre- ¡ 
senté orden de adjudicación. 

Madr id , 19 de ju l io de 1035.—El ! 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( O . - 5 9 2 ) 

Vis to el resultado de la subasta de ¡ 
las obras de reparación de explana- : 

ción y doble riego superficial de los 
kilómetros 7 a l 9 y rampa de Redue
ña, de la carretera de Torre laguna a : 

E l Escor ia l , trozo primero, provincia ¡ 
de M a d r i d , esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho ser
vic io a l mejor postor, don Ginés N a 
varro e H i j os , Construcciones, S . A . , 
vecino de Madr id , que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pl iego de condiciones particulares y ¡ 
económicas de esta contrata, por la j 
cantidad de 43.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 57.882,14 
pesetas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondien
te a l día 4 de octubre siguiente, se 
hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formalizar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madr i d , 19 de ju l io de 1935 .—El 
ingeniero Jefe, José Va l l e io . " 

(0 . - 5 9 3 ) 
Q r 

Vis to el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme y doble riego superficial 
de los kilómetros 1 al 3 de la carrete
ra de Torre laguna a E l Escor ia l , tro
zo primero, provincia de M a d r i d ¡ es
ta je fatura ha resuelto adjudicar de
finitivamente d icho servicio a l mejor 
postor, don Jesús González Gonzá
lez, vecino de Madr id , que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pl iego de condiciones part icula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 50.052 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
62.560 pesetas. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 20 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», corresponHíen-
te al día 4 de octubre siguiente, se 

hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia para conocimiento 
del mencionado adjudicatario, quien 
deberá formal izar la oportuna escri
tura de contrata en el término de un 
mes, a contar de la fecha del B O L E 

T Í N en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madr id , 19 de ju l io de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( O - 5 9 4 ) 

Providencias j u d i c i ales 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don José Fernández A lonso , Ofiu'al 
de Sala de la Audienc ia Territorial 
de Madr id , 
Cer t i f i co : Que ante la Sala prime

ra de la c iv i l se siguen autos a ins
tancia de don Severiano de la Peña, 
contra don Hermógenes Pastor y don 
Enr ique Parras Blázquez, sobre ter
cería de dominio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento v parte disposit iva es como si
g u e : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr i d , a nueve de j u 
l io de m i l novecientos trein
ta y c inco .—Vistos ante la 
Sala primera de lo C i v i l de 
esta Aud ienc ia Terr i tor ia l 
los autos de ju ic io declara
tivo de mayor cuantía, se
guidos en el Juzgado de p r i 
mera instancia número seis, 
de esta capital, en los que 
es demandante don. Severia
no de la Peña y Cos 'a , de 
profesión arquitecto, y de
mandados, don Hermcge-
nes Pastor y Alvarez , de 
profesión industr ial y don 
Enr ique Parras Blázquez, 
s in profesión determinada, 
todos vecinos de esta pobla
ción, sobre tercería de do
minio , pendientes en d icha 
Sa la en v i r tud de recurso 
de apelación, interpuesto 
por la parte demandante, 
representada y defendida, 
respectivamente, ante este 
T r i buna l por el Procurador 
don Pedro Or t i z de Nova 
les y el Letrado don L u i s 
de la Peña y Costa, estan
do representado y defendi
do don Hermógenes Pas
tor y A lvarez por el Procu
rador don A l fonso Soto y el 
Letrado don M i g u e l C l om 
Cardany , no habiéndose 
personado el otro deman
dado ... 

Fallamos 

Que revocando en parte la sentencia 
apelada debemos declaiar y 
declaramos : 

Pr imero . Que don Seve
riano de la Peña y Costa, 
como adquirente, de los de
rechos de doña Jul iana Gar 
cía y Sancho, consignados 
en la cláusula rescisoria es
tablecida en la escritura de 
compra-venta de terrenos de 
düeqisiete 'de ju l i o de m i l 
novecientos veintiocho, otor
gado ante el Notario don 
José To ra l y Sagir ista, y 
habiendo hecho uso de los 
mismos, es el único pro
pietario de Ja siguiente 

Fináa 

Urbana .—Casa en Madr id , con fa-
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chada a las calles de José 
An ton i o de Armena , núme
ro doce y de Sebastián E l -
cano, que se está constru
yendo, sobre el siguiente 
s o l a r : sito en el distrito 
munic ipa l del Hosp i t a l , ba
rrio de Santa María de la 
Cabeza, tercera Zona del 
Ensanche, de esta capital , 
y Sección segunda d?l Re
gistro de la Propiedad del 
Mediodía, que l inda : r>or el 
frente y fachada pr inc ipa l , 
a l Este, en recta de ve int i 
cuatro metros y diez centí
metros, con la calle José 
Anton io de Armena , por 
donde tiene la entrada ; por 
la derecha entrando, que es 
el Norte, en recta de vein
titrés metros, con el solar 
número diez de la calle de 
José Anton io de Armena , 
comprendido en el resto 'c 
la f inca de procedencia, per
teneciente a don Francisco 
Heredero y Méndez y don 
Saturnino Díaz de l a Torre-
mantes, de doña Ju ' iana 
García S a n c h o ; por la iz
quierda, al Sur , por dos rec
tas de veintitrés metros y 
cincuenta centímetros una, 
y de cuatro metros ia otra, 
con la calle de Sebastián E l -
cano, y por testero, al Oes
te, en recta de veintitrés n e-
tros y setenta centímetros, 
con casas de don LoLenzo 
Villalón, afectando dicho 
solar la forma de un D O I Í -

gono irregular de cinco la
dos, y comprende un super

ficie de seiscientos veintiocho 
metros y cuarenta y un de
címetro cuadrado, eq l iva-
lentes a ocho mi l noventa y 
tres pies cuadrados y noven
ta y dos centésimas de pies 
cuadrados. 

Segundo. Que la hipote
ca constituida contra la vx-
presada f inca, a nombre de 
don Hermógenes Pastor y 
Alvarez , en garantía de un 
préstamo de sesenta y cinco 
mi l pesetas, de los intere
ses que en su caso origine 
y doce mi l pesetas, fijadas 
para costas y gastos, cuya 
hipoteca se inscribió en el 
Reg is t ro de la Propiedad 
en la inscripción sexta de la 
referida f inca, en veintiséis 
de ju l io de mi l novecientos 
veintinueve, ha quedado ex
t inguida. 

Tercero. Que las rentas 
devengadas por la repetida 
f inca desde el primero de 
abr i l de m i l novecientos 
treinta y tres, descontados 
los gastos de conservación, 
pertenecen a dicho don Se-
veriano de la Peña y Cos
tas, y , en su conse.;uc..cia, 
debemos mandar y manda
mos, 

Pr imero . Que dicha f in 
ca a la libre disposición de su 
dueño, sobreseyendo el pro
cedimiento jud ic ia l , suma
rio regulado en el artículo 
ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia que a ins
tancia de don Hermógenes 
Pastor se sigue contra la ex
presada f inca, y al oue se 

refiere esta tercería. 
Segundo. Que se cance

le la expresada hipoteca, l i 
brándose a tal f in los co-
rrespondeintes mandamien

tos al Registrador de la 
Propiedad del distrito del 
Mediodía, de esta *apital, y 

Tercero. Que se entre
guen a l referido demandan
te las rentas producidas por 
la f inca reseñada, desde p r i 
mero de abri l de m i l nove
cientos treinta y tres, dedu
cidos los gastos de conser
vación, absolvemos a los de
mandados de las demás pre

tensiones en su contra ejer
citadas, en este juicio, no 
hacemos expresa imposición 
de las costas en ninguna de 
las dos instancias, y una 
vez f irme esta resolución 
con certificación de la mis
ma, devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su 
procedencia, para sji ejecu
ción... 

Así por esta nuestra sen
tencia, cuya notificación a l 
apelado don Enr ique P a 
rras, por su incom parecen
cia ante esta Audiencia se 
hará en la forma prevenida 
en el artículo doscientos 
ochenta y tres y concordan
tes de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l , lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos. 
José Temes.—José M . N o -
voa .—J . Pedro Navar ro .— 
José Ar i as V i l a . — M a n r i q u e 
Mar i sca l . 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el señor don M a n 
rique Mar isca l de Gante y 
de Gante, Magistrado P o 
nente que ha sido en estos 
autos hallándose celebrando 
audiencia pública la Sa la 
primera de lo c iv i l acto se
guido de su pronunciamien
to, cert i f ico.—Ante mí : por 
habilitación, Luc iano C o r u -
j o .—Rubr i cado . 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov incia , 
pongo la presente que firmo en M a 
dr id , a dieciocho de ju l io de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Of ic ia l de Sa la , 
P . H . , 

Ar turo R u i z 
(A.—1.775) 

Casa enclavada en la v i l l a de S a n 
Martín de Valde ig les ias , 
calle de Retórico He tmos i -
11a, señalada con e? núme
ro cuatro ; consta de hab i 
taciones en planta baja y 
piso pr inc ipa l , con desván 
y bodega o cueva, con en
vases para unas m i l arro
bas y con un pequeño co
rral ; ocupa todo una super
ficie de doscientos cuarenta 
y ocho metros y cuarenta y 
cuatro centímetros cuadra
dos, o sean tres mi l dos
cientos p i e s ; tiene su puer
ta de entrada mirando a l 
Norte y a la calle d i c h a ; 
l i n d a : por Poniente, con 
don Danie l Simón; por S a 
liente, con los herederos de 
don B las L a n g a , y por el 
Sur , con los herederos de 

- doña Caro l ina Menéndez 
Bruye l . Inscrita la f inca en 
el Reg is t ro de la Prop ie
dad de esta v i l l a a! tomo 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

E D I C T O 

Don Ar turo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su partido, 
Por el presente edicto, y en v i r tud 

de lo acordado en los autos que por 
el procedimiento especial sumario de l 
artículo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia , instado por don Leopo l 
do Ar r ibas Megías, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de está 
v i l l a , contra don Juan Anton io Cor -
cuera A lbe lda , y su esposa, doña M a 
ría de los Mi lagros Pérez y Martínez 
Castillón, y para la efectividad de 
un crédito de c inco mi l péselas, inte
reses pactados y costas, en cuya ga
rantía, los expresados deudores, 
constituyeron hipoteca sobre la f inca 
urbana que a continuación se descri
be, s i ta también en esta v i l l a , se 
anuncia la venta de la misma en pú
bl ica subasta, por término de veinte 
días, y cuya f inca e s : 

ciento treinta y siete^ par- | 
ticular del Ayuntamiento 
de esta v i l l a , fol io sesenta 
y uno, f inca número cuatro 
cuatro mi l quinientos no
venta y seis, inscripción se
gunda, y la hipoteca ins
crita al tomo doscientos 
ocho, l ibro cincuenta y nue
ve, fol io doscientos cuaren
ta y dos vuelto, f inca nú
mero cuatro m i l quinientos 
noventa y seis dupl icada, 
inscripción tercera. 

Pa ra la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sa la audien
c ia de este Juzgado, e l día veinte del 
mes de agosto próximo, a las once 
de su mañana, se han fijado como 
condiciones las s iguientes : 

Que servirá de t ipo para la subas
ta la cantidad de diez m i l pesetas, 
convenida por las partes en la escri
tura de constitución de la hipoteca, y 
que no se admitirán posturas inferio
res a dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado 
a tal efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad fijada como tipo, 
s in cuyos requisitos no serán admi 
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro a que se refiere l a regla 
cuarta del artículo ciento treinta y, 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo l i d i ado r acepta 
como bastante la titulación, s in dere
cho a exigir n inguna otra. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , con la ante
lación expresada, se expide el pre
sente en San Martín de Va lde ig le 
sias, a dieciocho de ju l io de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

(F irmado. ) 
(A.—1 . 7 7 8 ) 

Poveda, Juez munic ipa l en ¿unciones 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece, de los de esta capital , en 
los autos seguidos por el procedimien
to especial sumario establecido por la 
ley Hipotecaria, a instancia de don 
Manue l Salas Sol igrat , representado 
por el Procurador señor Beunza, con
tra doña Co r ina Val ledor y Clerget, 
sobre pago de once m i l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses, gastos y costas, 
se saca de nuevo a la venta por se
gunda vez, en pública subasta y por 
la cantidad de treinta y siete mi l q u i 
nientas pesetas, o sea con la rebaja 
del veinticinco por ciento del t ipo que 
sirvió para la segunda, la f inca h ipo-

I tecada en la escritura origen de d i 
chos autos, consistente en : 

¡ U n hotel con su jardín y accesorios, 
situado en la calle de G r a 
nada, número cinco, de esta 
capital . 

C u y o remate, deberá tener lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecinueve de 
agosto próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a l efecto, una cantidad 
igua l , por lo menos, a l diez por c ien
to del referido t ipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estará i de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

i Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del acto r , continua
rán subsistentes y s in cancelar,, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación ea el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , expido 
el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez, y lo f irmo en M a d r i d , 
a dieciocho de ju l io de mi l novecien
tos treinta y cinco. 

; E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V.' B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado.) 

(A—1 .776) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José María Cuartero y 

E D I C T O 

Po r el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 

I primera instancia número cinco, de 
| esta capital, en los autos de juic io de-
j clarativo de menor cuantía promovi-
, dos por el Procurador don Alfonso 

Soto Musiera , en nombre de don José 
María Ve l lu t i Zb ikowsk i , contra don 
Salvador R i vas V i l l a r , sobre recia* 

: mación de cantidad, se anuncia la 
[ venta en pública subasta; por primera 
1 vez, de diferentes bienes muebles, 
! propios de bar, que se encuentran de-
; positados en poder de don Francisco 
I Lamoneda Mora l , domici l iado en la 
| avenida de Pí y Marga l l , dieciséis, V 
| que han sido tasados en la cantidad de 
i treinta y un mi l ochocientas noventa 
! y ocho pesetas. 

Y se advierte a los l ic itadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la c** 
He del General Castaños, número uno, 



se ha señalado el día dos de agosto 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para toma rparte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a l efecto, una can
tidad' igual , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admi t idos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
julio de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos, 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

(A.—1.779) 

B A R C E L O N A ' 
En v i r tud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de pr imera instancia de l 
Juzgado número 15, de esta c iudad, 
en providencia de 17 de junfo último, 
dictada en los autos de pobreza, pro
movidos por doña Joaquina Va l l es 
García, contra don Víctor R i bas 
Burrullas, se expide el presente, por 
el que se emplaza a dicho señor don 
Víctor R i bas Burru l las , de ignorado 
paradero, para que, dentro del tér
mino de seis días, contados del s i 
guiente al en que aparezca publ icado 
el presente edicto, se persone en los 
u f s y conteste la demanda, cuya co

pia se hal la en Secretaría a su dis
posición. 

Con prevención de que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
ubiere lugar en derecho. 

Barcelona, a 5 de ju l io de 1935.— 
El Secretario, J u a n Comas . 

E l infrascrito Secretar io : Cer t i f i -
o: Que el presente edicto se expide 

instancia de parte que tiene so l ic i -
|ado el beneficio de pobreza. 

Barcelona, fecha la anterior. ( F i r -
lado.) 

( C - 3 3 2 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I U Z G A D O N U M E R O TO 

E D I C T O 

En el expediente de juic io verbal 
peguido en el Juzgado munic ipal nú
mero diez, de esta capital , con el nú
mero doscientos uno de orden de este 
uío, a instancia de doña Gertrudis 
>eeling K u m , representada por el 
rocurador don Fernando P in to , con-

Ira don Anton io Lorenzo, sobre pago 
|e cantidad, se ha acordado sa -ar a !a 
renta en pública subasta y por el pre-
fia de la tasación, los siguientes efce
los : 
pna máquina de impr imi r p 'ana, 

marca « H . Julien», con mo
tor M . C , 3 H P . , 19 V . , 
22 con rodillaje. 

Tasada en quinientas pe
setas. 

una máquina Minerva , con su co
rrespondiente motor eléc
trico. 

Tasada en trescientas c in
cuenta pesetas, 

una máquina cortadora, marca 
S . Terna, 72 con su corres
pondiente motor. 

Tasada en quinientas pe
setas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
uía treinta y uno del actual, a las 

once horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

P r imera 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación, que en total ha sido de m i l 
trescientas cincuenta pesetas. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta 
será condición indispensable deposi
tar previamente en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
el diez por ciento de la tasación. 

Tercera 

Que el acto tendrá lugar en el local 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Agu i l e ra , veinte, segundo. 

Cuar ta 

L o s efectos embargados re encuen
tran depositados en el domici l io 
del demandado, calle de Hermosi l la , 
ciento siete (Gráficas Modelo) . 

Dado en M a d r i d , a quince de j u 
lio de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l , 
(F irmado. ) 

(A . --1.7S0) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Por el presente y en v ir tud de pro-
! videncia dictada por el señor don Juan 
1 de D ios Dast is Pérez, Juez munic i -
1 pal suplente del número dos, de esta 

capital , en los autos de juic io verbal 
c i v i l seguido ante el mismo a instan
cia de don Juan Pecharromán Sacris-

• tan, contra don Gui l l e rmo Sagastibel-
' za E s p i , sobre pago de pesetas, se 

sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en el precio de m i l 
doscientas cincuenta pesetas, en que 

, han sido tasados, varios bienes pro
piedad de la parte demandada. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarra l , número se
tenta y siete, piso segundo, se ha se-

j ñalado el d ia veintinueve de ju ' io ac-
j tual , a las diez horas, previniéndose 
[ a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en ¡a subasta 
habrán de consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cu
br ir las dos terceras partes de aqué-
Ha, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos ; encontrándose los bienes 
embargados depositados en poder del 
demandado, don Gui l l ermo Sagast i -

. belza, domici l iado en Ja calle Bretón 
de los Herreros, número nueve. 

Y para su inserción en el B O L E U N 

, O F I C I A L de esta provincia, oxpido el 
presente en M a d r i d , a diecisiete de j u 
lio de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A.—1.781) 

zález, y el Banco Hipotecar io de E s 
paña, para que reconozcan hallarse 
te los daños y perjuicios que se le han 
obligados a indemnizar a l demanda n-
or ig inado por el incumpl imiento de lo 
pactado en el contrato de arrenda
miento de una parcela de unas cua
renta fanegas de terreno en «el Soto 
el Torote», cuyo importe se calcula en 
unas treinta mi l pesetas. 

Para la celebración del referido ac
to de conciliación se ha señalado el 
día treinta de ju l io actual, y hora de 
las doce, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Santa C a 
calina, número tres. 

Y para que s i rva de notificación 
y citación a l demandado don Andrés 
Santoyo y González, cuyo domic i l io 
se ignora, expido el presente en M a 
dr id , apercibiéndole : 

Que deberá comparecer asistido de 
su hombre bueno, y , en caso de no 
hacerlo, se tendrá el acto por intenta
do, s in efecto, a diecisiete de ju ' i o de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
Secretario (firmado).—V.° B.° : E l 
Juez munic ipa l , Eduardo Gi labert . 

( C - 3 3 4 ) ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 
i 

P o r providencia de hoy, dictada en 
las di l igencias de acto de conciiiación, 
seguidas a instancia de don Pedro 

, González Hernández, declarado po
bre para l i t igar según acreditó con el 

. testimonio correspondiente, contra don 
Alberto y don Andrés Santoyo y G o n -

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el expediente de ju ic io verba' 
seguido en este Juzgado con el nú
mero doscientos setenta y nueve de 
orden de este año a instancia de don 
R ica rdo Pérez y Pérez, representado 
por el Procurador don Manue l \[u-
niesa, contra don Jesús Paúl del R i n 
cón, sobre pago de cantidad, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dice así : 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a seis de j u 
lio de mi l novecientos trein
ta y c i n c o . — E l señor don 
L u i s Pieltaín Manso , Juez 
munic ipa l interino del Juz
gado munic ipa l númerof 
diez, habiendo visto los pre
sentes autos de juic io ver
bal , seguidos entre partes : 
de una, como demandante, 
el P iocurador don Manue l 
Muniesa Mateos, en repre
sentación de don R i ca rdo 
Pérez y Pérez ; y de la otra, 
como demandado, don Je
sús Paúl del Rincón, mayor 
de edad, de ignorado para
dero, sobre pago de canti
dad, y ... 

Fallo 

Que debo condenar y condeno p n re
beldía al demandado den 
Jesús Paúl del Rincón, a 
que luego que esta serven
cia sea firme, pague a don 
R i ca rdo Pérez y Pérez o a 
quien legalmente le repre
sente la cantidad de seis
cientas ochenta y una pese
tas con treinta y tres cén
timos, del pr inc ipal reda
mado, los intereses legales 
de dicha suma a razón del 
cinco por ciento anual , es-
de ocho de jun io último a 
su completo pago, con ex
presa imposición de costas 
y gastos causados a dicho 
demandado.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — L u i s P i e l 
taín.—Rubricados. 

Y para que s irva de notificación 
al demandado, mediante desconocerse 
su paradero actual y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia y citación en la tabla de i n . ' i -
cios del Juzgado, expido el presente 

en Madrid, a trece de julio de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El -Secretario, 
(Firmado.) 

V.» B.* 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.777) 

o 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 dei 
de Marina. 

N U L E S 
Don José Gimeno Oleína. Juez de 

instrucción de la vi l l? de Nules y 
su partido, 
P o r el presente, que xpido en mé

ritos de lo acordado a sumario 152 
de 1934, sobre lesiones sufridas por 
Vicente López Manso, mayor de edad, 
natural de Segovia y vecino de M a 
dr id , calle Altozano, número 4, toda 
vez que se ignora el paradero de d i 
cho sujeto, se le instruye del conte
nido del artículo 109 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal y se le o l a para 
que dentro del término de quinto d ia 
comparezca en este Juzgado a decla
rar y ser reconocido por el Médico fo
rense. 

( B . — I . 0 8 1 ) 
J U Z G A D O N U M E R Q 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez da 
primera instancia e instrucción núme
ro 14, de esta capital , en el sumario 
seguido bajo el número 28 de 1935, 
se cita a Jul io González Rodríguez, 
que parece ser formó parte de la So
ciedad «Borrero y Troche», que estu
vo establecida en ¡a calle de Santa 
Isabel, 13, dedicada a la fabricación 
de tintas, y cuyo actual domic i l io o 
paradero se desconocen, para que 
comparezca en la Sa la Aud ienc ia , sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, dentno del término de c i n 
co días, contados desde el siguiente a l 
en que se publique el presente en e» 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
con objeto de prestar declaración. 

(B.—1 .082) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se íes fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre* 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar, 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Po r la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
7 de marzo de 1932, por la que se l la
maba a Santos Prada R i v i l la , de vein
tiséis años, soltero, natural de Puer-
tollano. hijo de Ange l y V ic tor ia , por 
consecuencia del sumario seguido 



contra el mismo con el número 135 
-de 1930, por robo, ante el ext inguido 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, hoy número 5, Secre
taría de don Pedro A lvarez Castel la
nos. 

(B.—1.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Serrano Sáez (Federico), de c in

cuenta y cuatro años, casado, jornale
ro, domici l iado últimamente en M a 
dr id , calle Valverde, 46, piso cuarto, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, procesado por daños en causa 
número 89 de 1935, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 5, de 
M a d r i d . 

(B.—1.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Antequera Martín (Francisco), de 

treinta y un años de edad, hijo de 
Francisco e Isabel, soltero, natural de 
Albondón (Granada), industrial , con 
domici l io últimamente en la calle del 
General Pardiñas, número 17, proce
sado en sumario por lesiones y daños, 
número 172 de 1932, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3, 
de Madr i d , Secretaría de don Pedro 
Pérez A lonso , con el f in de ser redu
cido a prisión que le ha sido decre
tada por auto dictado en 8 de abr i ' 
último por la Sección segunda de esta 
Aud ienc ia . 

(B—1 .072) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
'Amores Riede l (Carlos Francisco), 

de veinticinco años de edad, hijo de 
A n g e l y Dolores, soltero, natural de 
Sev i l la , de profesión Teniente de A r 
tillería, domici l iado últimamente en 
la calle de Alcalá, número i'r, proce
sado en sumario por estafa, bajo e.¡ 
número 1.178 de 1931, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3, 
de M a d r i d , Secretaría de don Pedro 
Pérez A lonso , con el f in de ser re
ducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto dictado en 27 de ma
y o último, dictado por la Sección se
gunda de esta Audienc ia . 

(B.—1.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Escolano Sáez (Antonio) , natural 

de M a d r i d , de estado soltero; profe
sión mecánico, de diecinueve años, 
hijo de Vicente y de Leonor, domici
liado últimamente en la calle de San 
Vicente 55 ó 57, procesado por ten
tativa de robo, en causa número 973 
de 1931, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pando, 
para ser reducido a prisión decretada 
en d icha causa, en la Cárcel de esta 
capital como preso comunicado. 

(B . - 1 . 0 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

O l i v a B lardon i (Juan), domicil iado 
últimamente en Madr id , procesado 
por estafa, en causa número 24 de 
1935, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 20. Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión decretada en dich» 
causa, en la Cárcel de esta capital 
como preso comunicado. 

(B . - 1 . 0 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Ballesteros Navarrete (José), natu

ral de Abenojar (Ciudad Real) , h'.jo 
de Sabas y de Ange la , de veintiún 
años de edad, casado, dornici ' iado úl
timamente en la calle del O l i var , nú
mero 37, procesado en causa por esta

fa, número 154 del corriente año, con; 
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 3, de esta capital , Secretaría 
de don Pedro Pérez A lonso , con el 
fin de ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por auto dictado en 
el día de hov. 

(B.—1.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
A r d u r a A lvarez (María), natural 

de Santander, de cincuenta y un años 
de edad, v iuda y cuyo achual parade
ro se desconoce, procesada en suma
rio seguido por estafa, bajo el número 
248 del corriente año, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3, 
de Madr id , Secretaría de don P fd ro 
Pérez A lonso , con el f in de notifi
carla el auto de su procesamiento, re
c ib ir la declaración indagatoria y ser 
reducida a prisión que la ha sido de
cretada por auto dictado en el día de 
hoy. 

(B.—1.077) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
González Gutiérrez (Manuel) , natu

ral de Madr i d , hijo de Pedro y C o n 
cepción, de cuarenta y dos años, ca
sado, albañil, domici l iado en la calle 
de L inares, número 3, patio número 3 
(Carabanchel Bajo), procesado en su
mario seguido por hurto bajo el nu
mero 230 del corriente año, compai co
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, Secretaría de don Pedro Fe reí 
A lonso , con el f in de notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reducido 
a prisión que le ha sido decretada por 
auto dictado en el día de hoy. 

(B.—1.078) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G A L A P A G A R 

Este Ayuntamiento en sesiones de 
l9i 27 y 30 de marzo Último y 13 del 
actual, ha acordado conceder con la 
condición de edificar, las parcelas de 
terreno sitas en este término y sitio 
«La Navata», que a continuación se 
expresan ; 

A do* Gregor io Presa López.—Una 
parcela que mide una línea de c in
cuenta y tres metros por la parte Oes
te, y l inda con otra parcela de terre
no del Ayuntamiento, cuarenta y tres 
metros por la parte Sur , y l inda con 
finca de herederos de Leona Grecia
no, 10,50 metros por la p a r e Et te y 
l inda con más terreno del A y u n t a 
miento, y ochenta y cu Uro metros 
por la parte Norte y l inda con el ca
mino o calle pública. 

A don Gregor io G i l Díaz — U n a 
parcela que mide una línea de treinta 
metros por la parte Norte y l inda con 
calle pública, sesenta meiros por la 
parte Este y l inda con otra parcela 
del Ayuntamiento, 60 met 'os por ia 
parte Oeste y l inda con o'r.t parcela 
también del Ayuntamiento , y 30 me
tros por la parte S u r y l inda con 
prado de herederos de L e n a G r a -
ciano. 

A doña Carmen Sánciie<. Díaz V i 
l l a r . — U n a parcela que mide una lí
nea de treinta metros pe-* la parte 
Norte y l inda con calle ftibltcr», se
senta metros por la parte Oeste y : in -
da con otra parcela del Apuntamien
to, 30 metros por la parte Sur y l inda 
con prado de herederos de Leona Gre
ciano, y 60 metros por la Oite v l i n 
da cor otra parcela (fel A\ untamiento. 

.\ don Pedro Verd- io Candía.— 
Una parcela que mide u':;¡ línea de 

treinta metros por la p n . e Norte y 
l inda con calle pública, 60 metros por 
la parte Oeste y l inda co 1 más terre
no del Ayuntamiento 3c metros por 
la parte S u r y l inda con prado de he-
redros de Leona Greeciano, y 60 me
tros por la parte Este y ljn Ja con otra 
parcela del Ayuntamiento,; 

A don Cosme M a i fn Sánchez.-r-
U n a parcela que m i d ; una linea de 
treinta y siete metros por la ¡'arte 
Norte y l inda con camino público, 
cuarenta metros por 1 ¡u r e Sur y 
l inda con prado de hercl> . < de Leo
na Greciano, 60 metros por la parte 
Este y "inda con otra parce "a d<* te-
rren , del Ayuntamiento , y 63 metros 
por la parte Oeste y inda con 01ra 
parcela también del Ayuntamiento. 

A don Rafae 1 Brilla?. l>i"i{ »—I n i 
parcela que mi le un¿ línea d<* 30 me
tros por la pa. : - Norte y i inda cen 
camino público, 30 metros por la par
te S u r y l inda con prado de herede
ro sde Leona Greciano, 63 metros por 
la parte Este y l inda con olía parcela 
del Ayuntamiento, y 64 metros por 
la parte Oeste y l inda también con te
rrenos del Ayuntamiento . 

A don Florencio Engu i t a Cosía.— 
U n a parcela que forma un triángulo 
y mide cincuenta y ocho metros por 
la parte Norte y l inda con camino pú
blico, 64 metros por la parte Este y 
l inda con terreno del Ayuntamiento , 
y 75 metros por la parte Oeste y Sur 
l inda con calleja pública. 

A don Juan Jiménez Sánchez. — 
L T na parcela que forma un triángu'o 
y mide setenta y tres metros por la 
parte Norte y l inda con el camino de! 
Barr i za l , 72 metros por l a parte Este 
y l inda con fincas del señot Capelo 
y don T iburc io Escohotado, y 39 me
tros por la parte Qeste y Sur , l inda 
con terreno del Ayuntamiento . 

A don L u i s M a r i n a A g u i r r e . — U n a 
parcela que mide una línea de treinta 
metros por la parte Norte y l inda con 
el camino del Bar r i za l , 30 metros por 
la parte Sur y l inda con f inca de don 
T iburc i o Escohotado, 32 metros por 
la parte Oeste y l inda con terreno de! 
Ayuntamiento y entrada a la f inca an
terior, y 38 metros por ia parte Este 
y l inda con más terreno del A y u n t a 
miento. 

A don Aure l i o Hidalgo** Massó.— 
U n a parcela que mide una línea de 
treinta metros por la parte Norte y 
l inda con el camino del Barr i za l , 
treinta y dos metros por La parte Sur 
y l inda con f inca de don T iburc i o E s 
cohotado, treinta y dos metros por la 
parte Este y l inda con calle pública v 
entrada de fincas, y treinta y dos me
tros por la parte Oeste y l inda con 
más terrenos del Ayuntamiento . 

A don Santiago Rodríguez Her
n á n . — U n a parcela que mide una lí
nea de cuarenta y cinco metros por la 
parte Norte y l inda con el camino del 
Bar r i za l , cuarenta* y cinco metros por 
la parte Sur y l inda con don T iburc io 
Escohotado, treinta y nueve metros 
por la parte Este y l inda con otra par
cela del Ayuntamiento, y treinta y 
ocho metros por la parte Oeste y l in
da con otra parcela también del A y u n 
tamiento. 

A don Saturnino G i l Díaz.—Una 
parcela que mide una línea de quince 
metros por la parte Oeste y l inda con 
el camino del Bar r i za l , cuarenta y 
siete metros por la parte Norte y l i n 
da con el mismo camino, cuarenta y 
siete metros por la parte Sur y luida 
con finca de herederos dé Venancio 
Sánchez y T iburc io Escohotado. y 
treinta y dos metfOs por la parte Este 
y l inda con más terreno del Ayunta 
miento. 

L o que en cumplimiento de la Ley 

se anuncia al público por quince días 
contados desde el mismo en que sea 
inserto este anuncio en el B o u ^ 
O F I C I A L dé la provincia, para oír re. 
clamaciones, pasado dicho plazo n¡ 
se admitirá n inguna . 

Galapagar, 16 de ju l io de 1935.—g¡ 
Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 1.904) (O.—583) I 

Comisión Gestora de Com 
pras de artículos para Hoa 

pítales 

A N U N C I O 

E l día 24 del actual y a las ono 
horas y en el Hosp i ta l M i l i t a r de • 
drid-Carabanchel , se reunirá esta Ce 
misión para la compra directa y Jibr, 
de los artículos que han quedado pe-
dientes de la adquisición mensua 
anunciada el día 3 del actual. 

Las proposiciones podrán entregar, 
se en la Secretaría de la Comisión 
sita en dicho Establecimiento, desd 
la fecha del anuncio, todos ¡os díj 
hábiles, de diez a trece hasta el ame 
rior a la reunión, y desde las nuen 
a las diez horas del día de la celebri 
cjón del acto. 

Las cantidades a adquir ir , así coaj 
los puntos del suministro, son los q« 
f iguran en la Secretaría de dicha Ccj 
misión y cuyo examen puede hacera 
en los días y horas señalados ann 
nórmente.' 

Los ofertantes tendrán m.uy d 
cuenta lo dispuesto en el Decreto á 
fecha 4 del mes de junio último (Gt 
ócta número 58), inserto en el Dkn 
Oficial del Ministerio de la Guem 
número 129, estando obligados a di 
cumplimiento a cuanto se precepto 
en el mismo. 

Madr id , 18 de ju l io de 1935.—H 
Secretario (firmado.) I 

10 .---595) 

INSPECCION G E N E R A L Di 
A D U A N A S 

E l señor Juez instructor del exp 
diente administrat ivo, instruido« 
virtud de orden del ilustrísimo se» 
Director general de Aduanas de I 
cha 20 de jun io del presente año, ce 
motivo de denuncia sobre falsedad 
la orden de 18 de jun io de 1934, enl 
que se daba traslado del acuerdo I 
caído en el expediente de este Ceno 
número 216/34, n a dictado providei 
c ia con esta fecha, acordando citar 
don L u i s Rodríguez Sbarb i , dorni* 
hado en esta capital , pero cuyo pan 
dero se ignora actualmente, para ql 
dentro del término de ocho días, c<* 
tados desde la fecha de la publid 
ción de ésta en el B O L E T Í N OFICU 

de la provincia y «Gaceta de • 
drid», comparezca en el local de 1 
Inspección general de Aduanas, cd 
el f in de prestar declaración en e l " 
tado expediente número 26/35; aP^ 
cibiéndole que, de no comparecer, 
parará el perjuicio a que haya lugi 
en derecho. 

Y para que s irva de citación a *J 
L u i s Rodríguez Sbarb i , expido 1 
presente en M a d r i d , a 15 de j u | ' 0 j 
1935.—El Secretario del expedienta 
José Ordóñez. 

(\úm 1.867) ! 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

I Paseo del Doctor Csquerdo. núro-

Teléfono 53202 


